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VISTO:

La renuncia presentada por la Cra. Alicia Inés Castagna de Sciara como
Pnofesora Adjunta con semidedicación del Departamento de Ciencias Económicas,
Jurídicas y Sociales; teniendo en cuenta los motivos aducidos; atento a lo /
informado por Direcci6n General de Administraci6n y en uso de las atribucio-
nes que le confiere el articulo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Aceptar, a partir del 9 de Octubre del año en curso, la renun-
cia presentada por la Cra. Alicia Inés CASTAGNA de SCIARA al cargo de Profe-
sora Adjunta con semidedicaci6n del Departamento de Ciencias Económicas, Ju-
rídicas y Sociales.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para
su toma de raz6n y demás efectos.

U. N.So. RECTOR
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